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D I A R I O D E MADRID» 
D E L SÁBADO 34 DE JULIO DE 1813. 

Sf». Cristina f^. y Mr.^y S. Francisco Salario €onf •=Qitíirentahoraí't\ •• rU 
•én la igt. .parrog. de .Santiago y S. Juan £tii«ísía.=V"Ígilda. ., \ ^ '"^j^ 

Obser^'. oieEeoroIógicas de.ayef. •.Afec.;asir;.deboi. 
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Atmósfera, 

Norte y U . 
Ou.-sud-ou. yH,. 
jQu.-sud-ou.yR. 

•ElaT-deiaiana. 

Sale e l so la l a s4 
y ^om.yse 'ponc 
á ías 7 y lo, 

£1 marques de Iturbieta, alcalde-constitucional de ^sta -villa ^ SíC 
. Para que tenga pronio y exacto cutnptimiento el decreto de'S. M. de 
* de abril último, publicado .en «sta corte el día 3 del cornenEe, -que i 
la letra dice asi: 

D. FBRNAWDO wir, por la gracia ^e Dios' y por la Constiíucioa de 
la Monarquía espa&ala, B.ei de las £spañas, y en ÍM ausencia y cautivi­
dad la Regencia del reino nombrada por las CorEes genetaíes.^'eictcaof-
dinarias, á todos los que k s presentes vieren j entendieren, ^SAB&O:'Que 
las Cortes han decretado lo siguiente: 

»Las Cortes generales y «xiraordinadas haa ten idó i ibiea decretar lo 
«guíente: 

I ." «LQsfranceses,yIos naturales de los países sujetos SNapoleón, 
traaseumes, deben salir del reino, á no ser que á juicio de los á y u n o -
mientostiayan hecho servicios importantes, ó dado pruebas de su adiie-
sioa á la justa causa de la nación j en cuyo caso los mismos Ayunta­
mientos lo acreditarán con justificaciones, que remitirán al Geíe poÜEÍ-
co de la provincia, quien con su infome ;pasará el expediente al gó-
bierno para su deieroiinacion. 

a." « Si el gobierno juzgare oportuno permicir su residencia, les li? 
btará licencia temporal, y para, determinado patage, la que se revocarát 
renovará ó ampliará á voluntad del gobierno. 

3." itLo mismo se observará con los que se hallaban inscriptos en 
el principia de la presente guerra en las matrículas de los cóasulés fran­
ceses, y que deseen continuar en el reino. 

4." M Tolos los que no se pusieron baxo la-proteccIon francesa en 
fichas mairiculis, ébicieroii juramento de fidelidad al gobierno español, 
óban obtenido carta de natufaieta, ó han adquirido vecindad conforníe 
á las leyes, no deben ser espulsos ni molestados, si los Ayuntamientos 

' donde residieren caliScaren su conducUi f la aprobareOf hecha jutdfi-
, cacioD, y daoda cuenta al gobierno. 

^•lyu/jtíinjJíi/jto di; Jdudrjd 
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f,° DLOS subditos de las potencias dependientes de la Francia, é 
que le hayan suministrado coniingeaies ea la gneira accual, residemes , 
en España desde antea de la insurrección , que hayan adquirido vecin-
dad é naturaleza , serán también eomprehendidós en el artículo 4,°, aa-
terior, baxo la misma cgndicion de apTobacíotí de los Ayuntamientos, y 
demás qae se previene. 

6." j)Los franceses que por huir de la conscrlpeioa de SM pais se 
acogiesen á la peniosula, solicitando protección délas legítimas autori­
dades, qaedarán á disposición del gobierno, quien lomará quantas me-"-;,„ 
didas crea eonveaienies.á fin de conciliar,lo que reclama la humanidad •^.•$'-
con lo que esigé ta seguridad del estado 'y conservación del orden pú­
blico. 

7.° iiLas reglas contenidas en los cinco primeros artículos de este 
decreta deben entenderse en ¡calidad de por ahora. 

«Lo tendrá entendido la Regencia del reino para SH cumplimiento, y 
- l o hará imprimir, publicar y circular.—Francisco Calello, president^.— 

Josef Macla Couto, diputado secretario. =Agastin Rodríguez Bahamori*-
de, diputado secretario. = Dado ea Cádiz á 8 de abril de 1813.=: A la 
Regencia dal reino." 'E 

MAJSDe, con acuerdo del Ayuntamienio coDititucional: i.° Que en e l 
preciso y perentorio termine de tre^^jias, contados desde el de esta fe~̂  
cha, salgan de Madrid los eomprehendidós en el expresado decreto, ba< 
xo la pena de qu& no baciéndolo serán considerados como soípecáosos, 
y se les perseguirá en concepto de tales. V -

2.° Que ios contenidos en las excepciones que sefiala , acudas den-
*re del mismo téimino á la secretaría del Ajaatamiento constitucional • )> 
de esta villa á presentar sus instancias i eo inteligencia de que pasado 
^icbo téimino., y no habiéndose presentado á solicitar su peimanencía 
en Kspa&a , se ¡es tendrá por Uo eomprEhendidosen aquellas excepcio-' -
jies, y se Íes otligará á salir de esta capital. , * ;• '* 
.' Y pgra que llegue á noticia de todos, y nadie pueda alegar ignoraa^ 

' c!a en caso de coniravenclan, he mandado fíxar ejemplares del presente 
en los parages acostumbrados, y que se iiiserte en el diario. 

Madrid 33 de julio de 181 ¡.=E,l marques de liarbÍ€t3.=:JuaD de Le-
xsnda^ secretario interino. 

Sottchiyi gí esíaáo qut tnatií^ésta íá estrelía y íolíáa áe ¿audaíeí fit Mií^h 
~ foñtaria del AyuntamisTtto comtitucioaai de Madrid. ' ' . ; ' ' ^ 

••-; '•• '•- I • R í f j f í í n e t f t . • í í . «ti. Mrs. 
Entradas^ inclusa h esísieneia del día 1.* de j un io . - . , . . . 33307J 4 
Salidas en iodo el mes de junto. 

Esisteacia en metálico para i.° de julio 
Id. sn el-vale de hospitales. . - . . . . . . . . * . . . . J . . .* . .->**. 53S4 g» 

Total eioistencia en laeiáíiGO y ^ f d . . . 
I, 

«713» 2s4 

^ T l l : \4,ñú 



. . Adeaiasae la existencia que va telenda en el resurnen anterior , se, 
hallaron en i.° de juaio, dia del restablecicnietito del .Ayuntaniienin 
consiimcional, 9.397(10 rs. y la iBrs.,en el arca de tres llaves, y fuera 
de circulación por ahora á causa da estar en papel, á saber: 

Rs. vn. Mrs. 
En créditos, antiguos incobrables á favor de sisas,'abas­

tos, pósito y hospital de Monserrai, , , . , 7.385187 -7 : 
Resto de una libranza contra tesorería [Qayor IJ906 14" 
Un libramiento contra las cinco gremios mayores ' 9 9 0 , , , ] ' ' 
En 169 acciones del bancp nacional , , , 338009 . , 
En recibos de intereses de vales , '6768 s j ^ . 
En ocho Tales dinero. . . . . . * . " , 180 70 so . 
En 131 cédulas hipotecarias i.4j6¿2i¡ nS 
Éo 3 pagarés da«os.por el llamado tesorero público 4000 
En la Sanxa dada por el oficic-aloiotacen ~ .{.oeo 
En un libramiento dado por la depasiiaria de retitas en , 

tiempo de! gobierno francés contra los labradores de : 
Madrid y demaa personas compre hendidas en la contri- ' , 
bucion del afio rural , . . . , Í¡Q6Z S7 

- En ; bsleías y un^ certificación de crédito de sueIdos>de • ^ . . 
casa f eaL . . . . . . < - 3793 ^ 

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^.í^'jno 12 
, , •" - K " " • • — - r 

Madrid 4 de julio de i S i3.=V.'* B.''=:E1 marques de Iturbieía, presi», 
dente de la jimia de prspios,=Agustira de Goicociiea , regidor clavera 
de las arcas de Madrid. =Pedro Monfort y Viergol, centador.^Ma:*^ 
jiuel Caaeio. 

AVISO; 

El Ayuoíátnlaaio Gonsiítaewjlai de esta íilía^^deBéánátí pfopórcMHsr 

i 
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lo¿í|Cft^I!íosn3b^taEtes^dfiMadnd, qaeMit sido íestígosdc las St í . 
liantes aecioBes d«I comándame iD. í'ermin Gonzaleiy jiis valientes sot-
dado?, no podrán mirar eon indJíífrencí'a ver á estos faltos ds vestuarii^. 

fJWwqsienta.y montutaí. -. ,. 
... -É¡ ciíadcríoajardanie se píomeíe de la g^ntrósitíad de ios habitaaieff 
"j^¿e:M3dridt cpRtribuiiráa ppra tan dignos,defensore3,.cpn-lo <5ue Jes dicte' 
su acendrado patTÍoti«i»o,.,|iien'Sqa paño^ tienxo, laonturas,. botas,, zap^? , 
*os, ca-aalsas Stc. ' ! ,• • . 

Los dcnativcs íe" adElítiráo' en ía caSa cOmeícío da X). I.orenso Irue^ J0 
gas,. pueíM drl' So!,, y en 1» de í>. Jacinto Baq.uero, calle Imparial^j dao» 

.dír,ák)S;yiseiC5ad<ísret:ib9delo ^.us eatregnea. 

'%• -"•"' NOTÍCIAS PARTIGDLARES fiE MADRID* 

* ' • • 

<. 



io8 , 
fooáps para Is curaciotí y asistencU áe los pübtea enfermos de los hcs-
piíales de ella, ha sefialadoe! domiago 35 áei,cocdeaie mes (ai el tléiO' 
po lo permitiere) para uita corrida de toros q«eiia acoídado con el e i -
presado objeto. Chindará y presUirá la plaza ,el :Sr, ,D, Joaquia Garclt 
Oomenech, ge_fe poiítiiio saperior en comiaioa de Madrid, su provtucia, 
-y presidente'del AyuíiEamlento .deísta capital, hos xp .cetros .serin: 4 de 
ia vacada de D. Pílaniiej Rodrigues BiSuelos, veciao de Colmenar viejo, 
Kótt dVyisa encarnada y blancas 2 de la de S)- 8.anian Zapater, de la pro» 
fia vecindad, con encarnada y aial^ y los 4 restantes de dUlintas Vaca­
das de d.icíioColinenaryiejoi y todos los üa,ofrecido :M3auel DSají Re-
.doado, yeciao de esta corte, gratuhamante en beneficio 4e Ja hutsanídad 
doliente. Los 6 primeros ios picarán , 3 Antonio Herrera Cano y Joa-
fluin Zapata: retiradp-s csros, lo ei:scHta;ráa ffon tos3 r^tames Jaiiao 
Días y Alf^nso^josa j y .todoff setin Jidiadospor la cuadrilla de á pie, 
.al cuidada de sáanael Alonso (alias el Castellano) si' llegare á tiempo, 
quieif Ibsestotfueará} y si no se verificaae su llegada lo harán por el or­
den de .su antigüedad Alfonso AUrcon (alias el Pocho) y Julián Matla 
Fern^ndefj veci.ao de fíav.alcarnero. Los 4 toros restantes serán «mbo-
iados para capsar los .aficioaados, no pudiendo íbaxar i la plaza viejos 
.ni mtt.ehachas, -baxo H multa 4e ,a^ dflcadosi observándose ademas las 
providencias del goMeino ^ep.siida.s .anteriormente para el buen orden, 
y baxo las penas impuestas á ios coatíaveoiotes. Preciosa por cada bal-
,con á Irsooíbra ico r s . , id, al sol óp , por cada asiento de grada á la 
sombra 10 rs., id-, .aispl^,' pior cada asiento de tendido ala sombrad ts., 
3d. al soA:^. E l ganajo.estará 4a víspera de Ufuacjon^n el a%oyo aces-. 
sombrado , yÁtítertas las puertas de ¡a píaía. La corrida -se principiará 
á las $ de la taíde. Los balcóiies se despagbacia ea ia :3d(aiaist4raGÍon de 
Ja plata desde la víspera de la fita^ion ,á las lloras ;acosíumbiadai. 

En el caxon situado á la entrada del arco de la calle deTaleíIo; en U 
¡red de san Luis , frente !al quartel , hf en la'plazuela de Antón Martin, 
frente á la cerería , se venáe carnero .de excelente vcalidad.á 33 c^mttos 
i a libra. Éa dichos puestos liai íuia5'targeias .que lo paaifieatan. 

En él del Príncipe, 4 las 8 de la noche, se «xcíutará el ^rams 
Suevo original en un acto titiilado la gran Batalla de los Arapiles, ó I» 
'derrota de Marmoo , aa&rhaclo con todo s!l aparato teatral :seg'U;rá la 
Opereta el Secreto; y se dará 6a con él saínete la Burla del Mesonero,; 

En el de la <Ciaz,á las H de la noche, se, representará la comedia en } 
actos titulada la Defensa áeYaJencia, adornada con su correspondiente 
aparato teatral i seguirá un VaMe nuevo de medio caráciet titulado ál 
Kobo de la casada, y se dari An con ét «divertido.saioete titulado la CoV 
media en Marayilií!, , >, i ft • . ; ;Ur\; í i iy i - J . . -

* / • , • ( '. 
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Ayimta kdrj'd 


